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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

Contrato de Obra Pública a precios unitarios por obra y tiempo determinado que
celebra, por una parte el H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Col., que en
este documento se denominará'[a Dependencia-, la Licda. Daniela Orozco
Pineda, la C.P. Rosana Inés Barüosa Reyes, el Lic. EsEban De Jesús
Jiménez Fuentes y el iltro. Arq. Carlos A¡beÉo Villam¡el Vázquez, en su
carácter de: Presidente Mun¡cipal, Tesorera Mun¡cipal, O6cial Mayor y Director de
Obras Públic¿s y Desarrollo Urbano; por la otra al que se denominará "El
Contratista" EL ING. TOSE DE ¡ESUS GOÍ{ZALEZ OSEGUEDA, en su carácter
de Persona Física, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIOI{ES:

I.1.- Que es una institución de orden público investida de personalidad juídica y
patrimonio propios, de conformidad con lo que establece el artículo 90,
fracción II, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y
que conforme al artículo 91, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de C-olima, el Ayuntamiento es depos¡tario de la tunción públio
municipal y constituye la primera instancia de gobiemo, con el propósito de
recoger y atender las necesidades olectivas y sociale, así como para
articular y promover el desarrollo integral y sustentable del mun¡cipio. En
tanto que el artículo 2o de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
establece que el munic¡pio libre es una institt¡ción de orden público, base de
la división tenitorial y de la organización política y administrativa del estado,
constituido por una comunidad de persona, establecida en un territorio
determinado, cuya finalidad cons¡ste en prorrK,ver la gestión de sus
¡ntereses, proteger y bmentar los valores de la convivencia local y prestar
los servicios básicos que ésta requiera. Que estará dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, autónorno en su rá¡imen interno y con libre
administración de su hacienda. As¡mismo, tiene la potestad para normar
directamente las materias, funciones, procedimientos y servicios de su
competencia, así como para estableer órganos de gobierno propios, por el
que se reconoce la heterogeneidad de los mun¡cipíos del estado, lo que
deberá reflejarse en su autonomía para conducirse y realizar sus acciones
de gobierno en relación a sus condiciones y necesidades. Mientras que
artículo 3o de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, establece g
cada municipio será gobemado y administrado por un Ayuntam¡ento.
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I.2.- Esta facuttado para acordar la contratac¡ón o concesión de obras y seryic¡os
con fundamento en el artículo 45 fracción I ¡nciso n) la tey del Municipio
Libre para el Estado de Colima.

I.3.- Que el LICDA. DAÍ{IELA OROZCO PII{EDA, en su carácter de
PRESIDENTA MUT{ICIPAL, en su caTácteT de PRESIDENTE MUNICIPAL,
es el ejecutor de las determ¡naciones del cabildo y que t¡ene facultades para
suscribir a nombre del H. Ayuntamiento de Comala y en los casos que lo
ameriten con autorización del cabildo, todos los actos jurídicos y contratos
necesarios para el despacho de los negocios administrat¡vos y la eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 47, fracción I, inciso c) de La Ley del Municipio
Libre del Estado de Colima; y artículo 32, fracción IX, del Reglamento
General de la Administración Públic¿ clel Gobierno Municipal de Comala.
Acreditando su personalidad mediante copias certificadas por la Secretaria
del H. Ayuntamiento de Comala de la C¡nstancia de Mayoía y Validez, de
fecha 17 (diecisiete) de junio de 202L (dos mil ve¡ntiuno), expedida por el
Instituto Electoral del Estado de Col¡ma, a través de su Consejo Mun¡c¡pal, y
del Acta de la Tercera Seslón Solemne, correspondlente al Tercer Año de
Ejercicio Constitucional del H. Cabildo Municipal de Comala, periodo 2018-
2021, celebrada el pasado 15 (quince) de octubre de 2021 (dos mil
veintiuno), en la que tomó protesta legal del cargo; manifestando bajo
protesta de decir verdad gue las facuftades conferidas no !e han sido
revocadas nl limltadas a la fecha de suscrlpclón del presente instrumento
jurídico.

I.4.-El C.P. Rosana Inés Barbosa Reyes, tomó protesta legal como
TESORERA ¡,lUNICIpAt del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala en
la Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de2A24 y mismo
que acredita su personalidad mediante nombramiento expedido por la

Presidenta Municipal la L¡cda. Daniela Orozco P¡neda con misma fecha, quien
de acuerdo al artículo 38 fracción )OffIII del Reglamento General de la
Adm¡nistración Pública del Gobierno Mun¡cipal de Comala, tiene las
facultades legales suficientes para suscribir el presente contrato.

I.s.-El L¡c. Esteban de Jesús Jiménez Fuentes, tomó protesta legal como
OFICIAT lrlAYOR del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala en la
Pr¡mera Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2A24 y m¡smo
que acredita su personalidad mediante nombram¡ento expedido por la
Pres¡denta Municipal la Lícda. Daniela Orozco P¡neda con misma fecha, quien
de acuerdo al artículo 39 fracc¡ón )«IV del Reglamento General de la
Administración Pública del Gobierno Municipal de Comala, tiene las
facultades legales srfrcÉntes para suscrib¡r el presente contrato.
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I.6.- Que el MTRO. ARQ. CAR.LOS ALBERTO VILLAR.R.UEL VAZQUEZ, en su
CATáCICT dC DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO,
acredita su personalidad Mediante nombramiento expedido por el Oficial
Mayor la Mtro. Esteban de Jesús liménez Fuentes con fecha del día 17 de
octubre del2O24, quien de acuerdo al artículo 41 fracción VI del Reglamento
General de la Administración Pública del Gobiemo Mun¡c¡pal de Comala,
tiene las facultades legales suf¡cientes para suscribir el presente contrato.

I.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MCC85O101C35,
y señala para los efectos del presente Contrato como su domicílio legal el
ubicado en cal¡e leona Vicario, número 1, colonia Centro, Cornala,
Colima, C.P. 28450.

rr.- "EL CONTRATTSTA" DECLARA QUE:

II.1.- Es una persona Física debidamente reg¡strada conforme a las leyes
mercant¡les de Nacionalidad mexic¿na y conviene, aun cuando llegare a
camb¡ar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se reflere y a no lnvocar la protecclón de nhgún
gob¡erno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana, todo derecho derivado de este contrato.

IL2.- Tiene capacidad lurídica para contratar y obligar a la ejecuc¡ón de la obra
objeto de este contrato y que dispone de la organización y elementos
suf¡cientes para ello.

II.3.- Que se encuentra inscrito en-el Registro Federal de Contribuyentes con
número Gq)r55113ON80"a nombre del It{G. ,OSE DE ,ESU§
GONZALEZ OSEGUEDA y man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que se
encuentra al corriente en el pago de sus impuestos federales, estatales y
municipales.

II.4.- EL C. EI ING.,OSE DE JESUS GONZALEZ OSEGUEDA se identif¡ca cM
la credencial de elector con clave No. No. GNOS!55113OO9H8OO,
expedida por el Institub Naciona! Elecbral.
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II.5.- Que señala como su domicilio para todos los efectos legales derivqdos del
presente contrato, el ubicado en Calle Flo¡encio Villarreal #458,
Colonia Jocé Pi¡nentel Ll€rsnas, Colima, Col C.9.28O77./

DOPDU-FAISMUN4I-2O25 Pág¡na 3 .le 13

'2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaie y Attu

a 9

-

t oñ. Vicrrio No. l. Co¡. C.ntro, Co.n.l., Coiim., |aar¿o C.P. 24450

DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO

ü



DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO Desarrollo y Oportunidades

II.6.- Conoce plenamente el contenido de la Ley Estatal Obras Públicas, así como
las normas de Construcción vigentes en "La Dependencia", de la misma
manera que las de las Dependenc¡as Federales y/o Estatales normativas, y
las especificaciones de obra, el proyecto en lo general y particular, el
programa cle ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra
derivados del mismo y el documento en el que se consigna los precios
unitarios y las cantidades de trabajo que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato.

U.7.- Ha ¡nspecc¡onado debidamente los s¡Uos en donde se llevarán a cabo los
trabajos objeto de este contrato a f¡n de considerar todos los factores que
interv¡enen en su ejecución.

III.- LAS PARTES DECIáRAN QUE:

IU.l.- Se obl¡gan en los términos de este contrato.

IIL2.- Que el compromiso económico derivado del presente contrato está
previsto en la partlda presupuestal en el Presupuesto de Egresos del 2025, origen
de recursos FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAT MUNICIPAL (FAIS}IUN 2O25), autorizado dentro de la Primera
Etapa del Programa Operativo Anual en Sesión Ordinaria de Cabildo
No. 1212025 del Primer Año de Ejercicio Constituciona! celeb¡'ada el día
27 de¡l,atzo de 2025.

III.3.- Que el proced¡miento de contratación mediante el cual se determinó
celebrar el presente conüato fue mediante Adjudicacién D¡r€ctai
procedimiento mediante el que resultó adjudicado'El Contatista', tal y como
obra en oñcio de notificación No. DoPDt -AlxxrréN^D-/2o25 de fecha
09 de lunio de 202ft por los razonamientos expuestos en el mismo.
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CLAUSULAS:

PR.II.IERA: Objeto del contrato.- "La flependencia' encomienda a

'El Contraüsta'y éste se obliga a realizar para ella el total de los servicios
de supervisión de obra públ¡ca confatados, de conformidad con las normas
de consrucclón, especlflcaclones de obra, proyecto, catálogo de conceptos,
precios unitarios autorizados, programa y presupuestos que forman parte
integrante de este contrato.

[¡'@ma[flii:i
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Contrab
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FAISTIIUI{.
01-2025
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ombre dc ¡r Obra

LITACI DE PAVIII ET\'TO Eñ CATLES
Eil LA LOCAUDAD DE $99,997.06

SEGUNDA: Monto d9l contrato. - El monto total del presente contrato es de
$749,97o.r6f€,ertecientos Cuarenta Y Nueve ltlil Novec¡€ntos Setenta
Pesos 761100 M.N.) IVA incluido.

li
ü)

TERCERA: Plazo de ejecuc¡ón. -'El Conffiista'se obliga a ejecutar en un plazo

de 90 (Noventa) días natural€s, in¡ciando los trabajos objeto de este
contrato el día 09 de Iunio del 2O25 y a concluirlos el día 05 de Sepüembre
del 2O25 de conformidad con el programa anexo.

CUARTA: Programa. - Los trabajos deberán llevarse a cabo de acuerdo con el
proyecb, programa y monto mensual de trabajos, que se anexa al presente
contrato y forman parte integrante del mismo.

QUINTA: "la Dependencia' a través de la Dirección de Qbras Públicas
Desarrollo Urbano proporcionará información con que se cuente y se esté
condición de otorgar, relacionada con los proyectos de las obras a supervisa

SEXTA: Obligaciones.- 'E¡ Contrat¡sta" se obliga a desarrollar las siguient
funciones:
I. Rev¡sar de manera detallada y previamente al ¡nic¡o de los trabajos, la
información que le proporcione "La Dependenc¡a" con relación al contrato, con

DopDU+AtsMUN qt-zozs/ rág¡ra s de 13
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el objeto de enterarse de las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán los
proyecb, obras o servicios y del sitio de los trabajos, debiendo recabar la
información necesaria que le permita ¡niciar los trabajos de diseño y supervisión
de obra, según lo programado y ejecutarlos ininterrump¡damente hasta su
conclusión;
U. Partic¡par en la entrega fisica del sitio de la obra al super¡ntendente y
proporcionar trazos, referenc¡as, bancos de nivel y demás elementos que
permitan iniciar adecuadamente los úabajos;
IIL Integrar y mantener al corr¡ente el archivo derivado de la realización de los
trabajos.
IV. Recib¡r copia del proyecto ejecut¡vo realizado, en su caso, incluyendo el
proceso constructivo, las normas, las especificaciones y los planos autor¡zados;
V. Recibir matrices de precios unitarios o cálula de avances y pagos
programados, según corresponda;
VI. Real¡zar modificaciones autorizadas a los planos;
VII. Llevar registros y control de la Bitácora y las minutas de las juntas de obra;
VIII. Tramitar perm¡sos, l¡cenc¡as y autorizaciones;
IX. Revisión de contratos, conven¡os, programas de obra y suministros,
números generadoreE cantldades, obras reallzadas y faltantes de ejecutar y
presupuesto.

SÉpttttl: Forma de pago. 'E¡ Contratista'recibirá de "la Dependencia'el
pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de este contrato,
mlsmo que será cubierto en pagos a partir de las estlmaclones de los reportes
de los trabajos ejecutados, mismos que deberán contener lo establecido en los
términos de referencia.

OCTAVA: Supervisión de los trabajos.- 'la Dependencia' a través de los
representantes debidamente acreditados para tal efecto, en este caso la

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tendrá el derecho de
supervisar y retroalimentar en todo t¡empo la información relacionada con los
temas de los proyectos objeto de este contrato, hacer las observaciones que
estime pertinentes y dar a 'El Contratista'las instrucciones relacionadas con
su ejecución, a fin de que se ajusten al proyecto y a las modificaciones del
mismo que ordene la prop¡a "Dependencia".

El representante de 'El Contnüsta' tendrá la obligación de conocer
ampliamente las especif¡cac¡ones especiales y/o complementarias y deberá
estar facultado legalmente para llevar a cabo los trabajos a que s€ refiere el
contrato, así como para aceptar u objetar la revi§ón de los informes que se
formulen y, en general para actuar a nombre y por cuenta de'El Contraüstao
en todo lo referente al presente contrato.
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NOVENA: B¡tácora de los trabajos.- El uso de la Bitácora es obl¡gator¡o en cada uno
de los contratos de obras y serv¡cios. Su elaboración, control y seguimiento se
hará de forma convencional, corresponderá registrar a cada una de las partes,
lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

DÉCIMA: Modificaciones al programa, términos de referencia y variaciones de las
cantidades de trabajo, Durante la vigencia del presente contrato, *La

Dependencia" podrá modificar el proyecto, el programa de trabajo, términos
de referencia y variaciones de las cantidades de trabajo, dando aviso por
escrito con oportunidad a 'El Contratista-, éste se obliga a acatar las
instrucc¡ones conespond¡entes. En el caso de que, con motivo de las
modificaciones ordenadas, e¡ ¡mporie totai de ios trabajos que debe realizar
'El Contrat¡sta" excediera la cantidad estipulada en la cláusula segunda, las
partes celebrarán un convenio adicional por la cantidad excedente, que tendrá
como anexo el calendario de pagos y en su caso el proyecb, los términos de
referencia y el programa de trabajo.
Por otra pafte, s¡ las modificaciones or¡g¡nañ alEuna var¡ac¡ón en los cálculos
que sirvieron de base para flJar los preclos unitarios, ambas partes, de común
acuerdo determinarán los ajustes que deberán hacerse a dichos precios.

"[a Dependencia", podrá reducir el monto del contrato y'El Contratista"
acepta ejecur,ar los trabajos por el monto reducido, a los precios unitarios
señalados en este contrato conforme al nuevo calendarlo de pagos que se
establezca. En este caso y cuando lo estime necesario'1á Dependenc¡a"
podrá reducir el plazo de ejecución, modificando el programa y montos
mensuales de fabajos, lo que'El Contratista" se obliga a aceptar. Cuando
la reducción sea mayor del 50o/o (cincuenta por ciento) 'La Dependencia"
indemnizará a'El Contratisüa" por los daños que se le causen, más no así
por los peiuicios.

[¡'@maIA ."*",
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DÉcIf.lA PRIMERA: Ampliación del Plazo.- En los casos fortuitos o de fueza
mayor, o cuando por cualquier otra causa no imputable a'El Contrat¡sta" le
fuere imposible a éste cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que se
apoya su solicitud 'La Dependencia" resolverá sobre la justificación y
procedencia de la prónoga y que será la que haya solicitado'El Contraüsta"
o la que él estime conveniente y se harán las modificaciones correspondientes
al programa.

Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados que fueren imputables a 'El Contraüsta", éste pod
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sol¡c¡tar también una prórroga, pero será optaüva para 'La Dependencia'el
concederla o negarla.

DÉCIMA SEGUÍ{DA: Recepción de los trabajos. - "la Dependencia'recibirá la

documentación final objeto de este oontrato hasta que sean terminadas en su
totalidad, s¡ las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este contrato.
lndependientemente de lo anterior, 'La Dependencia" podrá efectuar
recepciones parciales los trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando sat¡sfagan los requis¡tos que se señalen:

a) Cuando de común acuerdo 'ta Dependencia' y 'El Contratista"
convengan en dar por terminado ant¡c¡padamente el contrato. En este
caso, los trabajos que se rec¡ban se liquidarán en la forma que las partes
convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

b) Cuando 'tá Dependenc¡a" resc¡nda el contrato en los términos de la
cláusula décima séptima.
En este caso, la recepción parcial guedará a ju¡c¡o de'la Dependencia",
la que llquldará el lmporte de los trabaJos que decida reclblr.

c) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. En este caso,
se sujetará a lo dispuesto por la resolución judicial.

Tanto en el caso de recepción normal de los trabajos, como en aquellos a que
se refieren los lnclsos anterlores a) y b), se procederá a reclblr los trabaJos de
que se trate dentro de un plazo de 15 (tre¡nta) días contados a partir de la

fecha en que se haya constatado la terminación de los trabajos, que será en el
término de siete días, o de la fecha en que se presente alguna de las
situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta
respectiva y se procederá a formular la liquidación correspondiente.

DÉCIMA TERCERA: Responsabilidades de'El C¡ntratista'. -'El Contratista'
será el único responsable de la e¡ecución de los trabajos. Cuando éstos no se

hayan realizado de acuerdo con lo estipulado con el contrato o conforme a las
órdenes de "la Dependencia- dadas por escrito, ésta ordenará su corrección
inmed¡ata, con las acciones que resulten necesarias que hará por su cuenta
'El Contratista's¡n que tenga derechos a retribución adicional alguna po
ello.

"El C.ontratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "
Irependenc¡a" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los
trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el conbato, por inobservancia de
las instrucc¡ones dadas por escrito por 'La Dependencia- o por violación de
las Leyes y Reglamentos aplicables.
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DECIMA CUARTA: F¡anzas. - Se exceptúa la presentación de garantías de
cumplimiento y vicios ocultos.

DÉCIMA QUINTA: De la Subcontratación. - "El Contratista" no podrá ceder a
terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de este contrato.

DÉCIMA SExfA: Suspensión de los trabajos. - *]a frependencia- tiene la facultad
de suspender temporal o definitivamente los trabajos objeto del presente
contrato, en cualgu¡er estado que ésüs se encuentren, dando av¡so por escrito
a 'El Contratista'con anucipac¡ón de 30 (treinta) días.

Cuando la suspensión sea temporal, 'ta flependencia" informará a 'El
Contrat¡sta" sobre su duración aproximada y concederá la arnpliación del
plazo que se justiflque.

Cuando la suspensión sea total o definitiva, será rescindido el contrato. Cuando
"La Dependencia' ordene la suspensión por causa no imputable a 'El
Contratista' pagará a éste, a los prec¡os unitar¡os Fúados en este contrato,
las cantidades de trabajo que hubiere ejecutado hasta la fecha de la
suspensión.

DÉCIMA SÉpf¡Ul: Rescisión del conúato.- Las partes convienen en que el
presente contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por 'La
Dependencia" sln necesldad de declaraclón Jud¡cial conforme al
proced¡miento a que se refiere la cláusula siguiente; en tanto que 'El
Contratista", para rescindirlo tendrá que acud¡r ante la autoridad judicial a

fin de obtener la declaración correspondiente. Las causas que darán lugar a la
rescisión por parte de 'La Dependencia" son las que a continuac¡ón se
enumeran:

1.- Si "E! Contratista' no inic¡e los trabajos objeto de este contrato en la

fecha en que por escrito señale'ta Dependencia'.
2,- Si suspende injustificadamente los trabajos.
3.- Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo

justificado no acata órdenes dadas por escrito por'[á Dependencia".
4.- Sl s€ declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace cesión d

bienes, en forma que afecte este contrato.
5.- Si cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya si

establecido como requ¡sito al tener esa nacional¡dad.
6.- Si siendo extranjero invoca la protecci5n de su gobierno en relación co

el presente contrato.
7.- En general, por el incumpl¡m¡ento por pafte de'E! C.ontraüsta'a
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cualqu¡era de las obl¡gaciones der¡vadas del presente contrato y sus
anexos, a las Leyes o Reglamentos apl¡cables o a las órdenes de 'la
Dependencia". En caso de incumplimiento o violación por parte de'EI
Contrat¡sta" a cualquiera de las estipulaciones del presente contrato,
'La Dependencia' podrá optar entre exigir el cumplim¡ento del m¡smo
y el de las penas convenidas en su caso o declarar la rescisión del
contrato.

Si 'tá Dep€ndenc¡a" opta por la rexisión, "E¡ Contrat¡sta" estará obligado
a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá
ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a ju¡c¡o del mismo H.
Ayunbamiento.
La rescisión del contrato por causas imputables a'El Contrat¡sta" faculta a
'1á Dependenc¡a" a no volver a contratar con é1, durante un lapso que podrá
ser hasta 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de rescisión del presente,
lo anterior s¡n peúu¡cio de que la rescis¡ón de este conúato se haga del
conocimiento de las Dependencias Federales y Estatales correspondientes,
para el efecto que proceda.

DÉCIMA OCTAVA: Procedim¡ento de rescisión. - S¡ 't¡ Dependencia'considera
que'El Contrat¡sta" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se
consignan en la cláusula anter¡or, lo comunicará a'El Contraüsta'en forma
fehaciente, a fin de que éste en un plazo de 15 (quince) días hábiles.

Exponga lo que a su derecho convenga, respecto al ¡ncumpl¡m¡ento de sus
obligac¡ones, y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Si

transcurr¡do este plazo'El Contrat¡sta'no manifiesü nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste, 'la Dependencia"
estima que las m¡smas no son sat¡sfactorias, dictará la resolución que proceda.
La determinación de dar o no por resc¡nd¡clo el contrato deberá estar
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15
quince días hábiles siguientes.

Así mismo, la rescisión de este contrato l¡bera totalmente a'ta Dep€ndenc¡a"
de las obligaciones contraídas en virtud de la adjudlcación efectuada a favor
de 'El Contratisla" y @nsecuentemente 'la Dependencia" quedará
libertad de encomendar, a otro contratista la ejecución de los trabajos fatta
para completar el importe de la asignación fijada en este documento.

DÉCIMA NoVENA: Relación cte 'El Contratirta' con sus trabajadores.- 'El
Contraüsta" como empresario y patrón del personal que ocupe con mot¡vo
de los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las
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obligac¡ones derivadas de las d¡spos¡c¡ones legales y más ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. 'El Conffiista'conviene, por lo
m¡smo, en responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten
en su contra o en @ntra de'la Dependencia" en relación con los trabajos
objeto de este contrato.

VIGÉSIi|A: De las obl¡gac¡ones de beneficio social de'Et Contratista'.

I.- 'EI Contrat¡sta'se obliga a coadyuvar en la ext¡nción de incendios
en los bosques comprendidos en las zonas en que se ejecuten los
trabajos objeto de este contrato, para lo cual deberá proveer al
personal a sus órdenes del equipo prop¡o para su fin. Igualmente'EI
C.ontrat¡sta" se obliga a dar av¡so a la oficlna forestal más cercana,
de la existencia de incend¡os en los bosques, de su localización y
magnitud.

II.- 'El Contratista' tendrá, así mismo, la obligación de comunicar a la
Secretaría de Salubridad y Asistencia, la aparición de cualquier brote
epidémico en Ia zona de los trabajos objeto de este contrato y
coadyuvar de lnmedlato a combatlrlo con los medlos de que dlsponga.

III.-'E| Contraüsta' se obliga a que '[a Dependencia" le haga la
deducción del 5 al millar del monb de cada una de las estimaciones
cuvos ¡mportes serán retenidos por la Tesorería Municioal y destinados
a la Construcción y Mantenimiento de áreas recreativas.

vIGÉSIIrlA PRTHERA: Anticipos. - Ant¡cipos. -Para la iniciación de los trabajos,
"1,á Dependencia" otorgará un anticipo por el: 30o/o del monto total del
contrato (IVA incluido)_conforme a la asignación autorizada en el ejercicio de
que se trate, el cual deberá aplicarse de conformidad con el siguiente párrafo.
Ei antrcrpo otorgado a "El Contratista" deberá aplicarse especfficamente en:
10o/o para inicio de los trabajos y 20o/o gara la adguisición de materiales y
equipo permanente.

El antic¡po deberá ser amortlzado totalmente en el ejercicio para el que fue
otorgado, mediante deducc¡ones proporc¡onales en cada una de las
estimac¡ones que por trabajos ejecutaclos se formulen a 'El @ntrat¡sta" S¡

al término del ejercicio no se ha amortizado el anticipo, el sal

\\L\1,\t\llliNlu ii
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correspond¡ente deberá ser devuelto por "E! Conffi¡sta" a la Te
Municipal de Comala, Col.

sorerl

Para garantlzar la correcta lnverslón del antlclpo, 'EI Contñitlsur' dentro d

los 15 (qu¡nce) días hábiles sigu¡entes a la fecha de la firma del contrato o
revalidac¡ones del mismo, deberá presentar a "[a Dependencia" t¡anza por
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el importe del antlcipo otorgada por empresa afianzadora mex¡cana,
debidamente autorizada, a favor de: La Teorería del H. Ayuntam¡ento de
Comala, Col. La fianza estará vigente hasta que el anticipo sea amort¡zado
totalmente en el ejercicio para el que fue otorgado.

La fianza se cancelará cuando "EI Contratista" haya cumplido con
todas las obligaciones que se deriven de este contrato.

Contra la entrega de la f¡anza por parte de "EI Contrat¡sta", "La
Dependencia" iniciará de inmediato el trámite para la entrega del
ant¡cipo. La fianza otorgada para garant¡zar la conecta inversión del
anticipo se hará efectiva cuando "E¡ Contratista" no haya devuelto el
saldo del antic¡po no amort¡zado dentro de los 10 (d¡ez) días posteriores
al c¡ene del ejercic¡o cle la obra

VIGÉSIMA SEGUNDA: Intervención.-'tá Depend€nc¡a' y demás Dependencias
del Sector Público, tendrán en este contrato la intervención que le señala la
Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública Esütal y la Ley de Obras Públicas y
Seruicios Relacionados con la Mismas, y demás disposiciones legales aplicables,
'E! Contraüsta'se obliga expresamente a facilitar las ¡ntervenciones a que

se refiere el párrafo anterior.

VIGÉSIi|A TERCERA: Prop¡edad intelectual. - En caso de violaciones en materia
de derechos ¡nherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a

cargo del licitante o contratista según sea el caso. Salvo que exista
impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad
intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios
e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la

dependencia o de la entidad, según corresponda. en términos de las
d isposiciones legales aplicables

VIGÉSIMA CUAR.TA: lurisdicción. - Para la interpretación y cumplimiento de
contrato y para todo aquello que no esté expreamente est¡pulado en el m
las partes se someEn a la jurisdicción de los Tribunales del Fuero común,
las d¡spos¡ciones legales aplicables en el Estado de Crl¡ma. Por lo tanto '
Contraüsta' renunc¡a al fuero por razón de su domicilio, presente o futuro.
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La pól¡za en que se expida la fianza, cleberá contener las sigu¡entes
declaraciones expresas de la institución que la otorgue:

a).- Que la fianza se otorgue en los términos de este contrato.
b).- Que para ser cancelada la fianza, será requisito ind¡spensable la

conformidad expresa y por escrito del H. Ayuntam¡ento de Comala, Col.
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El presente contrato, que t¡ene por objeto los trabajos s¡guientes:
Ilo. de Obra: 007-2025 Refer€nte a: n¡Xlg¡UnCróil DE PAVIHErTO EN CALLES
COil EHPEDRADO E]{ Iá CABECERA ]IIUÍIICIPAL OE COHAI.A ZOilA ORIE]ITE,
I{o. de Obra: OO8-2O25 Referente a la: REHABTLÍTAOóX Oe PAVIitEilTO Ef{
CATLES COX EIIPEDRADO EI{ LA LOCAUDAD DE TOGUERAS.
Se firma en 2 (dos) ejemplares, en la Cabecera Munic¡pal de Comala, Col,,
siendo el día O9 de Junio del 2025,

POR I.A DEPENDENCIA

Presidenta unaG¡itFalDEl{c¡A

{6}¿o¿^ n -f 
r *áXea. *,rilu..'ru,''r't'"'tt^

H. AY uc. ¡sreun DEiE-úaiiüÉmE
oFICIAL l.lAYOR. )t iffire'

' .'/( ;{:i

EL COÍTTRATISTA

TESTIGOS

OSEGUEDA

BO

LIC. CARLOS LIBERATO VA¡.TNCIA
FUEÍ{TES

ConEalor f{unicipal

COL

CARLOS
LIáRRUEL v

Director de Obras
I.O URBA¡IO

. V Desarrollo Urbano
Area Técnica que valida el presente contrato

DOPDU-FAISMUI{{,1-2025 PáC¡na 13 de 13

?025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerlo de Cabotaie y Altura'

;\t

dE
o

REYES

Desarrollo y Oportun¡dades

O L.oñ. Mc¡r¡o No. 1. col Contro, comel., Colim., Mór¡co c-p- 28450


